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Juzgado de Cobros y Apremios I CJC

ACTUACIONES N°: 345/22

*H20501209536*
H20501209536

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R. c/ ALCARAZ MARIA DEL VALLE s/ EJECUCION
FISCAL EXPTE 345/22.-

CONCEPCIÓN, 12 de diciembre de 2022.-

      

   En virtud de lo dispuesto por el artículo 39 de la Ley N°5.480, previo a resolver notifíquese al
Cuerpo de Contadores Civiles de este Centro Judicial a fin de que procedan a actualizar la Boleta de
Deuda BD/90/2020. Hágase saber que la documentación necesaria para la realización del informe
pertinente se encuentra disponible para su consulta digital en los autos del título (art.187 y sgtes).
Una vez firme la presente, líbrese el oficio correspondiente.

Asimismo atento lo dispuesto por el Art. 20 de la Ley 5480 notifiquese al Dr.Agustín Espeche Funes
para que en el término de 72 horas acredite su situación ante el AFIP. Sirva la presente como
fehaciente notificiación digital. MEGN

Actuación firmada en fecha 12/12/2022

Certificado digital:
CN=TORRES Maria Teresa, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27139816884

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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